
 

 

ACTA Nº 11 COMITÉ EJECUTIVO IDEMendoza 
 

Siendo las 10 hs. del día 03 de noviembre de 2016, en la Sala Auditorio del E.P.R.E., 

se reúne el  Comité Ejecutivo IDEMendoza por convocatoria realizada por la Ing. 

Agrim. Silvana Ayala de Britos, encontrándose presentes: 

Lic. Alfredo Femenía, por la Secretaría de Ambiente.---------------------------------------- 

Ing. Agrim. Ricardo D. Britos, por la Subsecretaria de Infraestructura.------------------ 

Ing. Agrim. Daniel Comes, por la Dirección Provincial de Vialidad.---------------------- 

A.S. Martín squillaci, por el EPRE.------------------------------------------------------------- 

Arq. Norma Belarde, I.P.V.------------------------------------------------------------------------ 

Ing. Agrim. Silvana Ayala de Britos, por el Depto IDEM-DGC-ATM.-------------------- 

 

Se visualiza un archivo power point, donde se han cargado imágenes de la 

conformación de la maqueta de la página web, y el texto que deberá integrarse en cada 

solapa de acción de la misma, los que se dan por aceptados y se solicita el envío a la 

Sra. Elisabeth Martín de la DIC, a efectos de que sea enviada a la empresa que elabora 

las páginas web de gobierno, solicitando a través del tícket correspondiente, la creación 

de la misma.------------------------------------------------------------------------------------------- 

  

En la elaboración de la página, han trabajado en diferentes oportunidades los integrantes 

del Comité Ejecutivo, AS. Martín Squillaci, Lic. Alfredo Femenía, Arq. Norma Belarde, 

en tareas de edición y textos, contando con la colaboración de la Lic. Gabriela Sunseri, 

y los Ing. Agrim. Ricardo Daniel Britos, Ing. Agrim. Daniel Comes, Técn. Martín 

Rizzo, en tareas de impulso y revisión.----------------------------------------------------------- 

 

A partir de una reunión mantenida entre la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento 

Territorial y la CONAE, se desprende la necesidad de destacar que se considera de 

fundamental importancia que los aspectos concernientes a información geoespacial, en 

cuanto sean referidos a procesos de generación, captura, encuestas, procesamientos de 

imágenes satelitales, entre otros, deberán contar con el espacio IDEMendoza como 

Organismo Técnico Asesor.------------------------------------------------------------------------ 

 

Se aprueba la confección de una nota dirigida al Administrador General de ATM CPN 

Alejandro Donati, solicitando recursos para la venida a Mendoza del Funcionario Lic. 

Leandro SIMIONI, Subsecretario de Desarrollo Local de la Secretaría de Municipios de 

la Provincia de Chaco y el personal Ing. Daniel SANGUINETTI Director de 

Información territorial y Coordinador IDE Chaco, y Téc. En Programación Fabián 

SERAFINI administrador de servidor GIS de Chaco, durante los día 22-25 de 

noviembre a efectos de la oficialización del convenio entre ambas Provincias para 

contar con el software SIGIDE desarrollado por la citada provincia, la carga y puesta en 

funcionamiento del mencionado software y el inicio de la capacitación correspondiente. 

La nota será firmada por el Comité Ejecutivo y elevada por Mesa de Entradas de ATM 

en un plazo no mayor de dos días vista la aproximación de las fechas previstas.----------- 



 

 

Se fija la necesidad de realizar la adhesión de IDEMendoza a IDERA, a través de la 

“Carta de Adhesión”, confeccionada por dicho organismo nacional para tal fin, la 

misma será preparada y firmada por los integrantes del Comité Ejecutivo en la próxima 

reunión.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Siendo las 12.10 hs., se da por concluida la reunión.------------------------------------------- 


